
DECRETO Nº 05/2004
 

VISTO: El expediente municipal Nº 460/2002, remitido por la Intendencia Mpal., mediante el cual se solicita
anuencia para otorgar la línea de ómnibus Treinta y Tres – Cerro Chato, pasando por Isla Patrulla y Santa Clara
de Olimar, a la empresa “DON JACINTO”.-
 
RESULTANDO: Que dicha iniciativa cuenta con el visto bueno de la Dirección de Tránsito Departamental (fs. 15).-
 
CONSIDERANDO: El informe favorable de nuestra Comisión de Transporte y Obras Públicas, de fecha 06/5/04.
 
ATENTO: a lo establecido por ley Nº 9.5l5, Art. 19, inc. 18, LA JUNTA DEPARTAMENTAL
 
 

DECRETA
 

ARTICULO 1º) Concedese anuencia a la Intendencia Municipal para otorgar a la empresa “Don Jacinto”,
propiedad  del Sr. Wilman Eber Silveira Moreno, C.I. Nº 3.398.011-2, la concesión de una línea de ómnibus que
unirá la ciudad de T. y Tres con la localidad de Cerro Chato, pasando por Villa Maria Isabel (Isla Patrulla) y Santa
Clara de Olimar.-
 
ARTICULO 2º) La Dirección de Tránsito de la Intendencia Mpal., coordinará los horarios con la empresa
concesionaria, a los efectos de que no se superpongan con los horarios de la línea ya existente.-
 
ARTICULO 3º) Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, etc.-
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.
Nota: este decreto fue aprobado por 16 votos.-
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